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INFORMACIÓN LEGAL 

1. BASE LEGAL QUE RIGE A LA INSTITUCIÓN 
 

a. Normas de creación:  
 
Constitución de la República del Ecuador 

Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la 
plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la 
formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y 
de discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus 
fines se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos 
especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno. 

Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por 
representantes  de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente a 
la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y forma de integración de sus miembros 
se regulará de acuerdo con los principios de alternabilidad, participación democrática, 
inclusión y pluralismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

SEXTA.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos 
nacionales para la igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la Constitución. 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 
 
Art. 194.- Naturaleza jurídica.- “El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia es un 
organismo colegiado de nivel nacional, integrado paritariamente por representantes del 
Estado y de la sociedad civil, encargado de velar por el cumplimiento de los derechos 
establecidos en esta Ley. Goza de personería jurídica de derecho público y autonomía 
orgánica, funcional y presupuestaria. 

 
Está representado legalmente por su Presidente, que es el Ministro de Bienestar Social o su 
delegado permanente. Contará, con un Vicepresidente, que será elegido de entre los cuatro 
representantes de la sociedad civil, quien subrogará al Presidente en caso de ausencia de 
éste. 

 
Sus decisiones son de carácter obligatorio para todas las instancias componentes del 
Sistema.” 
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b. Normas de regulación: 
 
Constitución de la República del Ecuador 

Art. 35.- “Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas 
en condición de doble vulnerabilidad.” 

Art. 44.- “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 
integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se 
atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 
demás personas.” 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como 
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 
potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de 
afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, 
afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 
locales. 

Art. 46.- “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, 
niños y adolescentes: 

1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado 
diario en un marco de protección integral de sus derechos. 

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe el 
trabajo de menores de quince años, y se implementarán políticas de erradicación progresiva 
del trabajo infantil. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no 
podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas 
para su salud o su desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las 
demás actividades siempre que no atenten a su formación y a su desarrollo integral. 

3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El 
Estado garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad. 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 
cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.  

5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo. 

6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias. 

7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de cualquier 
medio, que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las políticas 
públicas de comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de imagen,  
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integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para 
hacer efectivos estos derechos. 

8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se 
encuentran privados de su libertad. 

9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas.” 

Art. 341.- “El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a 
lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, 
en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, 
exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de 
discapacidad. 

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. 
Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional 
de inclusión y equidad social. 

El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el 
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte 
del sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.” 

Plan Nacional para el Buen Vivir: 

Objetivo 1: 
Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial en la diversidad. 

 
Política 1.1. Garantizar los derechos del Buen Vivir para la superación de todas las 
desigualdades (en especial salud, educación, alimentación, agua y vivienda). 

Objetivo 12: 
Construir un Estado democrático para el Buen Vivir. 

 
Política 12.2. Consolidar la nueva organización y rediseño institucional del Estado 
que recupere las capacidades estatales de rectoría, planificación, regulación, control, 
investigación y participación 

 

c. Regulaciones y procedimientos internos: 

  
 Resolución No. 014-CNNA-2012 
 Resolución No. 015-CNNA-2012  

 

 

 

 


